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QUINTA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2017

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA
31 DE MAYO DEL 2017

SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA 31 TREINTA Y
UNO DE MAYO DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE; SE REUNIERON EN EL
MEZZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SITA EN LA
CALLE LÓPEZ COTILLA, N° 1505, COLONIA AMERICANA, EN EL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CON
EL OBJETO DE CELEBRAR LA QUINTA SESiÓN ORDINARIA DEL AÑO 2017, DEL
CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA CONVOCATORIA
FORMULADA A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN LOS TÉRMINOS
DE LOS ARTíCULOS 39, 43 FRACCiÓN I Y 45 FRACCiÓN I DE LA LEY PARA EL
DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL CONTIENE EL
SIGUIENTE:

PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CO RESPONDIEN
Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se
encuentran presentes los siguientes CC. MIEMBROS E LA JUNTA DE
GOBIERNO:

a) Proyectos Nuevos
b) Finiquitos y Cancelación
c) Reconsideración
d) Dirección General
e) Asuntos Varios

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN DE QUÓRUM POR EL C. SECRETARIO TÉCNICO, ABIERTA LA
SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

ORDEN DEL DíA

A) LECTURA Y EN SU CASO, APROBACiÓN DEL ACTA DE LA CUARTA SESiÓN
ORDINARIA DEL DíA 26 DE ABRIL DEL 2017.

B) SEGUIMIENTO DE ACUERDOS.

C) PRESENTACiÓN DE PROYECTOS, BAJO LOS SIGUIENTES PUNTOS:

O) CIERRE DE LA SESiÓN.
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MTRA. MARTHA LUCY BARRIGA HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL DE PLANEACIÓN DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

LIC. NORMA ALICIA JARAMILLO CRUZ
COORDINADORA DE OPTIMIZACiÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

LIC. LUZ MARCELA FERNÁNDEZ BRISEÑO
DIRECTORA DE SUSTENTABILlDAD DEL SECTOR PRODUCTIVO DE LA
SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE LA SECRETARíA DE TURISMO

MTRO. SALVADOR TORRES DÁVALOS
COORDINADOR DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO RURAL

LIC. PAULINA HERNÁNDEZ MORALES
DIRECTORA DE FORMENTO AL EMPLEO Y EMPRENDURISMO DEL H.
AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO

LIC. CAROLINA CORONA GONZÁLEZ
DIRECTORA DE LA COORDINACiÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y
COMBATE A LA DESIGUALDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUEPAQUE,
JALISCO

LIC. MIGUEL ÁNGEL WONG ÁLVAREZ
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCiÓN, DESARROLLO ECONÓMICO, TURíSTICO Y
ARTESANAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO

LIC. OSCAR OMAR ARÉVALO LÓPEZ
DIRECTOR DE ATRACCiÓN DE INVERSIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE .
DESARROLLO ECONÓMICO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

LIC. SAMUEL Ruíz GÓMEZ
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE LAGOS DE MORENO, JALISCO

D.I. LUIS ENRIQUE REYNOSO VILCHES
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL
PROMOCiÓN ECONÓMICA

LIC. RAÚL FLORES LÓPEZ
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO {COPAR
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, el D.I. Luis Enrique
Reynoso Vilches, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día
les fue enviado, contestando todos los presentes que sí; procediendo a
dar lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de
los presentes.

LECTURA Y EN SU CASO APROBACION DEL ACTA
CUARTA SESION ORDINARIA DEL 2017:
En el inciso A) de la orden del día, el D.1. Luis Enrique Reynoso I
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a la Junta de Gobierno
si existe algún asunto pendiente o comentario en virtud de que el acta de la
Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el día 26 de Abril del 017, fue enviad
con anterioridad a cada uno de los miembros de la Junta e Gobierno, y al
no existir asuntos pendientes, se aprueba dicha acta por los CC.
miembros de la Junta de Gobierno resentes en esta Sesi ~

ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE
OCCIDENTE (COMCE)

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS DE LA FEDERACiÓN
DE TRABAJADORES DE JALISCO (FTJ-CTM)

C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

LIC. NABOR RUBÉN JIMÉNEZ VARELA
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN REGIONAL DE OBREROS Y CAMPESINOS
DEL ESTADO DE JALISCO (CROC-FROC)

ING. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ ~
SECRETARIO DE CONTRATACiÓN COLECTIVA DE LA FEDERACiÓN
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO
(CROC) ~

A).

3.

2. DECLARACION DE QUORUM POR EL C. SECRETARIO TECNICO,
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los ce.
Miembros de la Junta de Gobierno, el D.I. Luis Enrique Reynoso
Vilches, en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de Gobierno,
declaró la existencia de quórum, por lo que se considera legalmente
constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se declara
abierta la Sesión.
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SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: En atención al inciso B) del orden
del día, se presenta el siguiente informe conteniendo el status de los
Acuerdos tomados en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 26
de Abril del 2017.

ACUERDO
01-04/2017

B).

EMPRESA
DA 004/2017 Casa Montes Leyva, S. de
R.L. de C.v.

LUGAR
Autlán de Navarro

MONTO
$900,000.00

OBSERVACIONES
Firmado

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a CASA MONTES LEYVA, S. DE R.L. DE C.V.,
hasta por la cantidad de $900,000.00 M.N. (Novecientos mil pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en los rubros
mencionados en el cuerpo del presente instrumento.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde el CASA
MONTES LEYVA, S. DE R.L. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo, así como también la comprobación del Incentivo otorgado.

TERCERO. CASA MONTES LEYVA, S. DE RL. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto total del
incentivo otorgado, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica, que garantice el monto total de los incentivos otorgados, o bien la
garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaci es,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo. (Reembolso posterior al 30% avance de

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. CASA MONTES LEYVA, S. DE R.L. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el
Consejo Estatal de Promoción Económica.

OBSER
En trámite$750,000.00

EMPRESA
DA 005/2017 Alma Elizabeth Vega
Sara

DECIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos n el cuerpo
del resente documento.

ACUERDO
02-04/2017

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual
ALMA ELlZABETH VEGA BARA Y, deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en,
presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

Ahualulco del
mercado

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgue incentivos a ALMA ELlZABETH VEGA BARAY,
cantidad de $750,000.00 (Setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Infr ,
específicamente en Subestación Eléctrica a través del proveedor, Grupo Constructor Eléctrico JA (Francisco Javier Martín z Villanueva)
y Pozo de Absorción a través del proveedor, Raúl Hernández López

TERCERO. ALMA ELlZABETH VEGA BARA Y, deberá
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otorgado, o bien la garantía que determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económíca, celebrar los ínstrumentos jurídicos necesaríos facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo. (Reembolso posterior al 30% avance de obra).

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. ALMA ELlZABETH VEGA BARA Y, se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

ACUERDO
03-04/2017

EMPRESA
Cámara Nacional de Comercío, Servicios

Turismo de Guadala'ara
Jalisco

OBSERVACIONES
$2'000,000.00 En trámite

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válido a LA CAMARA NACIONAL DE COMERCIO,
SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA CANACO, la aplicación y comprobación del incentivo otorgado, según Convenio
firmado con el Consejo Estatal de Promoción Económica, de fecha 29 de Septiembre de 2016, referido en el recuadro del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válida a la CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO,
SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA CANACO, la inversión realizada.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, otorgar a la CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y
TURISMO DE GUADALAJARA CANACO, la conclusión del proyecto, así como el finiquito al Convenio de Otorgamien de Incentivos
de fecha 29 de Septiembre de 2016.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la cancelación del Pagaré, de fecha 29 de septiembre del 201
cantidad de $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), dejada como garantía.

OBSERVACIONES
En trámiteReserva territorialZapotlán el Grande

EMPRESA
DA 030/2015 Mevi Aguacates de
Calidad, SA de C.V.

SEXTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del resente documento.

ACUERDO
04-04/2017

CONCEPTO
PRIMERO. Se autorice al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el incentivo aprobado mediante acuerdo 02-08/2015, en la
Octava Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno celebrado el 26 de agosto del 2015, en reserva territorial, cuantificado en $2'700,000.00
(Dos millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), a favor de la empresa MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V.

SEGUNDO. Se rescindan sin afectación alguna de las partes, el Convenio de Otorgamiento de Incentivos, Contrato
Promesa de Donación y Contrato de compraventa, todos de fecha 07 de diciembre del 2015, celebrados entre este Consejo
MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica a cancelar el pag( ré suscrito por MEVI A ACATES
CALIDAD, S.A. DE C.V., como garantía por la cantidad de $2'700,000.00 (Dos millones setecien os mil pesos 00/100 .N.

\
GUACATES DE CA
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C.V., el pago que realizó a este Organismo por el excedente de tierra que se había otorgado como incentivo, por la cantidad de
$148,272.66 (Ciento cuarenta y ocho mil doscientos setenta y dos pesos 66/100 M.N.).

QUINTO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica, para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarías en cualquier etapa y momento del desarrollo para la cancelación autorizada en el presente Acuerdo.

Así mísmo, se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, para que todo tipo de notificación, incluyendo el presente acuerdo, le
sea notificado a la empresa MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V., por medio de lístas fijadas en los estrados del Consejo
Estatal de Promoción Económica, surtiendo los efectos legales correspondientes.

SEXTO. Se dejan a salvo los derechos de la empresa MEVI AGUACATES DE CALIDAD, S.A. DE C.V., para que en el momento futuro que
determinen conveniente, presenten solicitud de incentivos a este Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del resente documento.

Después de lo expuesto, se pasa al siguiente punto del Orden del Día.

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El 0.1. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Secretario Técnico y Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la
información sobre Proyectos Nuevos, Finiquitos y Cancelació
Reconsideración, Dirección General y Asuntos Varios del Orden del Dí
propuesto a los CC. Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los
acuerdos que se sometieron ara su discusión, en su caso a robación:

C}.

En este momento, el C. Director General del organismo, 0.1. Luis Enrique Reynoso
Vilches, presenta lo siguiente:

EMPLEO
COMPRO
MISO

.\

PROGRAMA "BIENEMPLEO 2017"

TOTAL TOTAL
TOTAL EMPLEOFOLIO INCENTIVO APORTACION

CEPE EMPPRESARIO PROYECTO ACTUAL

BEJ-170329-
00002 $50.000.00 $12,500.00 $62,500.00 o
BEJ-170329-
00006 $50,000.00 $12,500.00 $62,500.00 o
BEJ-170403-
00021 $43,296.00 $10,824.00 $54,120.00 1
BEJ-170404-
00023 $62,500.00

BEJ-17040S- $58,606.90

a} Proyectos Nuevos:

ACUERDO
01-05/2017

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgue incentivos a los beneficiarios del Programa BIENEMPLEO 2017
50 MIL HASTA por la cantidad de $1'767,626.44 (Un millón setecientos
sesenta y siete mil seiscientos veintiséis pesos 44/100 m.n.) a fondo
perdido, para ser aplicados en los compromisos presentados en sus
proyectos.
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BEJ-170406-
00036 $40,809.60 $10,202.40 $51,012.00 O 1
BEJ-170406-
00038 $50,000.00 $12,500.00 $62,500.00 O 1
BEJ-170407 -
00042 $38,712.91 $9,678.23 $48,391.14 O 1
BEJ-170407-
00044 $50,000.00 $14,999.44 $64,999.44 O 1
BEJ-17041O-
00048 $50,000.00 $30,517.46 $80,517.46 O 1
BEJ-170410-
00053 $41,818.60 $10,454.65 $52,273.25 O 1
BEJ-170412-
00064 $50,000.00 $12,500.00 $62,500.00 O 1
BEJ-170418-
00068 $32,140.48 $8,035.12 $40,175.60 O 1

BEJ-170418-
00071 $38,651.62 $15,717.46 $54,369.08 O 1
BEJ-170419-
00073 $41,600.00 $10,400.00 $52,000.00 1 1
BEJ-170419-
00074 $37,557.60 $9,389.40 $46,947.00 O 1
BEJ-170421-
00097 $50,000.00 $23,420.65 $73,420.65 O 1

~

BEJ-170425-
00126 $50,000.00 $12,500.00 $62,500.00 O 1
BEJ-170425-
00135 $43,600.00 $10,900.00 $54,500.00 O 1
BEJ-170425-
00136 $12,464.20 $12,464.20 $24,928.40 7 1
BEJ-170426-
00150 $50,000.00 $13,000.00 $63,000.00 O 1
BEJ-170426-

~

00152 $30,176.00 $7,544.00 $37,720.00 O 1
BEJ-170426-

~\00165 $50,000.00 $16,010.96 $66,010.96 O 1
BEJ-170426-

\00180 $48,000.00 $12,000.00 $60,000.00 1 1
BEJ-170426- ¡-00197 $50,000.00 $38,088.85 $88,088.85 O 1
BEJ-170427-
00201 $50,000.00 $12,610.00 $62,610.00 O 1
BEJ-170427-
00209 $45,895.20 $11,473.80 $57,369.00 O 1
BEJ-170427-
00221 $50,000.00 $16,182.60 $66,182.60 O 1

~

BEJ-170427 -
00229 $39,999.20 $9,999.80 $49,999.00 O 1
BEJ-170427-
00230 $41,120.00 $10,280.00 $51,400.00 O 1
BEJ-170427-
00232 $50,000.00 $20,700.00 $70,700.00 O /l -BEJ-170427-

~00242 $49,300.03 $12,325.01 $61,625.04 O
BEJ-170427 -

\0 ---00247 $25,285.53 $6,321.38 $31,606.91 2 '--
BEJ-170427-
00263 $46,599.98

)< AA ~
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BEJ-170427-
00265 $50,000.00 $26,603.00 $76,603.00 O 1
BEJ-170427-
00284 $40,806.95 $10,201.74 $51,008.69 O 1
BEJ-170428-
00292 $41,032.80 $10,258.20 $51,291.00 O 1
BEJ-170428-
00298 $46,400.00 $11,600.00 $58,000.00 8 2
BEJ-170428-
00311 $45,474.22 $11,368.55 $56,842.77 O 1
BEJ-170428-
00351 $50,000.00 $20,387.23 $70,387.23 O 1

$1,767,626.44 $552,329.51 $2,319,955.95 18 42

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a los beneficiarios del programa BIENEMPLEO 2017
100 MIL HASTA por la cantidad de $7'973,975.28 (Siete millones
novecientos setenta y tres mil novecientos setenta y cinco pesos
28/100 m.n.) a fondo perdido, para ser aplicados en los compromisos
presentados en sus proyectos.

2

2

2

2

2

2

EMPLEO
COMPRO
MISO

6

O

O

O

O

O

O

O

O

EMPLEO
ACTUAL

TOTAL
PROYECTO

$19,586.31 $97,931.54

$63,107.60 $163,107.60

$68,200.00 $168,200.00

$52,637.53 $129,390.98

$20,159.80 $100,799.00

$20,408.34 $102,041.72

$24,450.41 $122,252.04

$24,000.00

$55,573.60 $155,573.60

$14,082.80

$103,000.00 $203,000.00

TOTAL
APORTACION
EMPPRESARIO

$76,753.45

$81,633.38

$80,639.20

$97,801.63

$78,345.23

$96,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

TOTAL
INCENTIVO

CEPE

$100,000.00

BAJO

ALTO

10M

BAJO

ALTO

BAJO

BAJO

BAJO

ALTO

BAJO

BAJO

BAJO

FOLIO

BEJ-
170327-
00001
BEJ-
170330-
00010
BEJ-
170331-
00017
BEJ-
170404-
00024
BEJ-
170404-
00025
BEJ-
170404-
00026
BEJ-
170404-
00027
BEJ-
170405-
00030
BEJ-
170405-
00032
BEJ-
170407-
00040
BEJ-
170410-
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BEJ-
170410-
00052 ALTO $79,432.03 $19,858.01 $99,290.04 O 2
BEJ-
170410-
00054 BAJO $80,634.60 $46,627.40 $127,262.00 O 2
BEJ-
170411-
00057 BAJO $92,560.00 $23,140.00 $115,700.00 O 2
BEJ-
170411-
00060 BAJO $100,000.00 $40,277.98 $140,277.98 O 2
BEJ-
170411-
00061 BAJO $100,000.00 $27,894.71 $127,894.71 O 2
BEJ-
170417-
00066 BAJO $100,000.00 $33,464.96 $133,464.96 3 2
BEJ-
170418-
00069 MEDIO $96,000.00 $24,000.00 $120,000.00 O 2
BEJ-
170419-
00075 BAJO $99,513.96 $24,878.49 $124,392.45 O 2
BEJ-
170420-
00083 MEDIO $100,000.00 $137,800.00 $237,800.00 O 2
BEJ-
170420-
00084 BAJO $91,223.97 $22,806.00 $114,029.97 O 2
BEJ-
170420-
00086 ALTO $75,168.00 $18,792.00 $93,960.00 12 2
BEJ-

,

170420-
00090 MEDIO $100,000.00 $148,000.00 $248,000.00 O 2
BEJ-

\170420-
00093 ALTO $94,321.92 $23,580.48 $117,902.40 O 2
BEJ-
170421-
00096 BAJO $100,000.00 $58,500.00 $158,500.00 O 2
BEJ-

~

170421-
00098 ALTO $90,289.69 $22,572.42 $112,862.11 O 2
BEJ-
170422-
00102 ALTO $94,936.69 $23,734.17 $118,670.86 1 2
BEJ- \170424-
00105 BAJO $77,760.04 $19,440.01 $97,200.05 6 2
BEJ-

~
170424-
00112 ALTO $95,302.50 $23,825.63 $119,128.13 O 2
BEJ-

(2
170424- \

00114 MEDIO $100,000.00 $132,000.00 $232,000.00 O
BEJ-

0\\
"---170424- '7

00115 BAJO $100,000.00 $61,000.00 $161,000.00 2 ./

BEJ- ALTO $100000.00 $35850.00 $135850.00 O \' 2

~) / ff
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$323,416.80

$103190.00

$24,886.40 $124,432.00

$20,151.25 $100,756.21

$24,100.00 $120,500.00

$27,000.00 $127,000.00

$23,527.00 $117,635.00

$89,649.10 $188,231.48

$30,308.76 $130,308.76

$26,399.15 $126,399.15

$19,916.01 $99,580.01

$17,233.00 $86,165.00

$25,000.00 $124,999.98

$19,018.00 $95,090.00

$51,960.00 $151,960.00

$39,999.99 $139,999.99

$24,411.70 $122,058.52

$26,875.00 $126,875.00

$24,385.52 $121,927.60

$19,858.01 $99,290.04

$20,638.00

$223,416.80

$99,999.98

$76,072.00

$68,932.00

$96,400.00

$79,664.00

$98,582.38

$99,545.60

$94,108.00

$80,604.96

$97,646.82

$79,432.03

$97,542.08

$82.552.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

ALTO

ALTO

BAJO

ALTO

ALTO

BAJO

ALTO

BAJO

ALTO

BAJO

MEDIO

ALTO

BAJO

BAJO

MEDIO

ALTO

MEDIO

ALTO

BAJO

BAJO

170425-
00121
BEJ-
170425-
00134
BEJ-
170425-
00138
BEJ-
170425-
00140
BEJ-
170425-
00142
BEJ-
170425-
00144
BEJ-
170426-
00153
BEJ-
170426-
00154
BEJ-
170426-
00156
BEJ-
170426-
00157
BEJ-
170426-
00159
BEJ-
170426-
00166
BEJ-
170426-
00167
BEJ-
170426-
00169
BEJ-
170426-
00176
BEJ-
170426-
00179
BEJ-
170426-
00188
BEJ-
170426-
00190
BEJ-
170426-
00195
BEJ-
170426-
00196
BEJ-
170426-
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( ~~;.-
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00198

BEJ-
170427-
00203 BAJO $100,000.00 $31,697.70 $131,697.70 O 2
BEJ-
170427-
00204 ALTO $85,468.80 $21,367.20 $106,836.00 O 2
BEJ-
170427-
00205 BAJO $100,000.00 $25,000.00 $125,000.00 O 2
BEJ-
170427-
00206 BAJO $89,842.61 $22,460.66 $112,303.27 O 2
BEJ-
170427-
00212 MEDIO $100,000.00 $58,500.00 $158,500.00 O 2
BEJ-
170427-
00216 ALTO $99,913.07 $24,978.27 $124,891.34 O 2
BEJ-
170427-
00220 ALTO $100,000.00 $26,440.00 $126,440.00 2 2
BEJ-
170427-
00223 ALTO $93,264.00 $23,316.00 $116,580.00 O 2
BEJ-
170427-
00224 MEDIO $100,000.00 $56,043.20 $156,043.20 O 2

~

BEJ-
170427-
00227 BAJO $62,574.50 $15,643.62 $78,218.12 O 2
BEJ-
170427-
00228 MEDIO $96,458.64 $24,114.66 $120,573.30 O 2
BEJ-
170427-
00233 MEDIO $100,000.00 $414,539.99 $514,539.99 1 3

~

BEJ-
170427-
00234 ALTO $100,000.00 $37,911.12 $137,911.12 O 2
BEJ-
170427-
00239 MEDIO $100,000.00 $173,600.00 $273,600.00 O 2

~.BEJ-
170427-
00244 BAJO $100,000.00 $28,000.00 $128,000.00 O 2
BEJ-
170427-

~

00248 ALTO $100,000.00 $31,107.11 $131,107.11 O 2
BEJ-

~170427-
00250 ALTO $79,982.81 $19,995.70 $99,978.51 O 2
BEJ-
170427- C~700253 MEDIO $96,000.00 $24,000.00 $120,000.00 12
BEJ-
170427-
00259 ALTO $87,328.51 $21,832.13 $109,160.64 O
BEJ-
170427- \\ / ~00262 BAJ~ $100,000100 $34,747.02 $134,747.02 O

}/ ~
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$16,999.80 $84,999.00

$58,966.40 $158,966.40

$35,000.00 $135,000.00

$54,956.79 $154,956.79

$19,185.43 $95,927.13

$24,189.64 $120,948.20

$49,136.00 $149,136.00

$49,559.96 $149,559.96

$21,724.80 $108,623.99

$45,000.00 $145,000.00

$24,128.00 $120,640.00

$19,941.60 $99,707.99

$20,184.00 $100,920.00

$25,000.00 $125,000.00

$3,791,249.14 $11,765,224.42

$76,741.70

$79,766.39

$67,999.20

$96,758.56

$96,512.00

$86,899.19

$80,736.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$100,000.00

$7,973,975.28

QUINTO. Se autoriza al Director General del Con ejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificac nes, cambios
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del r~yecto.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Di
General para la formalización correspondiente.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar Convenio de Otorgamiento de Apoyos, donde los beneficiarios
del Programa BIENEMPLEO 50 MIL Y 100 MIL se comprometen a
comprobar la totalidad del apoyo otorgado y su aportación.

BEJ-
170427-
00271 MEDIO
BEJ-
170427-
00273 BAJO
BEJ-
170427-
00275 ALTO
BEJ-
170427-
00279 ALTO
BEJ-
170427-
00280 MEDIO
BEJ-
170427-
00287 ALTO
BEJ-
170428-
00290 MEDIO
BEJ-
170428-
00295 MEDIO
BEJ-
170428-
00302 BAJO
BEJ-
170428-
00304 ALTO
BEJ-
170428-
00313 BAJO
BEJ-
170428-
00334 ALTO
BEJ-
170428-
00345 ALTO
BEJ-
170428-
00355 BAJO

"



SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale
el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presenteAcuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección de Evaluación y Seguimiento del
Consejo Estatal de Promoción Económica y en caso de ser necesario a
las otras Direcciones de Área, en el ámbito de sus competencias, para
llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las
actas respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo del
proyecto autorizado en el presente Acuerdo.

ACUERDO
02-05/2017

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión, y se deja sin efectos el punto quinto de
acuerdos.

D.A. 007/2017 MUEBLES GONHER, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgar mediante un Contrato de Comodato de 60 meses a la empres .
MUEBLESGONHER,S.A. DEC.V. , contados a partir de la fecha en que se
firme el Convenio correspondiente, la Nave Industrial propiedad del
Consejo Estatal de Promoción Económica, ubicada en la Carretera
Federal No. 23 S/N, Barrio de los Pérez, CarroHuejucar - Zacatecas km
1, en el Municipio Huejucar Jal. con una superficie de 7,040 m2. Plazo:
Una vez finalizado el periodo del Comodato, habiendo cumplido al 100%
con los compromisos expuestos en el proyecto de inversión y de empleo,
yen el caso de que la empresa MUEBLESGONHER,S.A. DEC.V. tome la
opción de continuar en la Nave Industrial, se cambiará la modalidad por
un Contrato de Arrendamiento ó de Compra de la Nave Industrial en las
condiciones que se fijen al respecto.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde el MUEBLES
GONHER,S.A. DEC.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos
en materia de empleo e inversión señalados en el presente acuerdo, así
como también la comprobación del Incentivo otorgado.

TERCERO. MUEBLES GONHER, S.A. DE C.V., deberá presentar
Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto total del i centivo
otorgado, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica,
garantice el monto total de los incentivos otorgados, o bien la garantía
que así lo determine el Consejo Estatal de Promoció Económica.

CUARTO. Se



celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale
el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de
Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción Económica,
en el ámbito de sus competencias para llevar a cabo las visitas de
inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la
presente propuesta de proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. MUEBLESGONHER,S.A. DEC.V., se compromete a entregar en
su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión, y se deja sin efectos el punto quinto de
acuerdos.

D.A. 008/2017 HORTIFRUT, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

ACUERDO
03-05/2017

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos al HORTIFRUT,S.A. DEC.V., en el rubro de Reservas
Territoriales correspondiente al Lote #39; ubicado dentro del Parque
Industrial Zapotlán 2000.

El Lote #39 tiene una superficie de 10,006.71m2 y el precio por m2 segú
avalúo es de $452.00 M.N.; El valor total del Lote es de $4'523,032.92
M.N. (Cuatro millones quinientos veintitrés mil treinta y dos pesos 92/100
M.N.). La cuantificación de incentivos aplicada a este proyecto arroja un
importe de $4'972,519.69 M.N.. se propone en este acuerdo se otor ue a
la empresa un incentivo en terreno por parte del CEPE corresp diente
al 70% del valor total del Lote, equivalente a $3'166,123.04 M. Tres
millones ciento sesenta y seis mil ciento veintitrés pesos 04/10 MN.N
que la empresa HORTIFRUT, S.A. DE C.V., adquierel 30% de la

I I superficie restante co un valor de $1'356,909.88 M.o (Un Millón.:;~ ~ yS cincuenta is mil novecientosnuevepesos8 '00 M. N.) a
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un plazo de 6 meses, con pagos mensuales sin intereses.

El terreno se otorgará a 2 años mediante un contrato de Comodato con
HORTIFRUT, S.A. DE C.V., Y en caso de cumplir al 100% con los
compromisos expuestos en el proyecto de inversión y de empleo, el
terreno se otorgará en Donación, por parte del CEPE a la empresa
HORTIFRUT, S. A. DEC.V.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde el
HORTIFRUT, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el presente
acuerdo, así como también la comprobación del Incentivo otorgado.

TERCERO. HORTIFRUT, S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo
Pagaré de Cumplimiento por el monto total del incentivo otorgado.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale
el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de
Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción Económica,
para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como
levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento del desarrollo
del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el
presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. HORTIFRUT, S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su
totalidad la documentación requerida por el Consejo Esta
Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión, y se deja sin efectos el pu
acuerdos.



D.A. 006/2017 CONFECCIONES MAK'L1S, S.A. DE C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a CONFECCIONES MAK'L1S, S.A. DE C.V., hasta por
la cantidad de $480,000.00 M.N.(Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100
M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en:

SUBESTACIÓN ELÉCTRICA $303,352.12
Proveedor: El promex

INFRAESTRUCTURA $176,647.88
Proveedor: Saul Albarran

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde el
CONFECCIONES MAK'L1S, S.A. DE C.V., deberá comprometerse a
cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en
el presente acuerdo, así como también la comprobación del Incentivo
otorgado.

TERCERO. CONFECCIONES MAK'L1S, S.A. DE C.V., deberá presentar
a este Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto total del incentivo
otorgado, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale
el propio Consejo.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de
Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción Económica,
en el ámbito de sus competencias para llevar a cabo las visitas de
inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en la
presente propuesta de proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Est
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sea
necesarias en cualquier etapa y momento del desarr 110del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo. .



NOVENO. CONFECCIONES MAK'L1S, S.A. DE C.V., se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión, y se deja sin efectos el punto quinto de
acuerdos.

ACUERDO
05-05/2017

D.A. 009/2017 MEDFUSION, S. de R. L. de C.V.
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a la empresa MEDFUSION, S DE R. L. DE C.V. hasta
por la cantidad de $550,000.00 (Quinientos Cincuenta Mil pesos 00/100
M. N.) a fondo perdido para ser aplicados al concepto de infraestructura.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde
MEDFUSION, S. DE R. L. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los
compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el presente
acuerdo, así como también la comprobación del Incentivo otorgado. En
este caso, con recursos propios, completar la inversión correspondiente a
los rubros de apoyo solicitados.

TERCERO. MEDFUSION, S DE R. L. DE C.V., deberá presentar a este
Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto total del incentivo
otorgado a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica ~ llevar a cabo las notificaciones que s an
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el present Acuerdo.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale
el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección d
Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción Económica,
en el ámbito de sus competencias para llevar a cabo las vi . as e
inspección y verificación así como levantar las actas respec' s en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado.



NOVENO. MEDFUSION, S. DE R. L. DE C.V., se compromete a entregar
en su totalidad la documentación requerida por el Consejo Estatal de
Promoción Económica.

ACUERDO
06-05/2017

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión, y se deja sin efectos el punto quinto de
acuerdos.

D.A. 10/2017 JOSE CARLOS HERNANDEZ CONTRERAS
PROYECTO PRODUCTIVO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
otorgue incentivos a JOSÉ CARLOS HERNÁNDEZ CONTRERAS hasta
por la cantidad de $260,000.00 M.N. (Doscientos sesenta mil pesos
00/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados en Maquinaria.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde el JOSÉ
CARLOS HERNÁNDEZ CONTRERAS, deberá comprometerse a cumplir
los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en el
presente acuerdo, así como también la comprobación del Incentivo
otorgado.

TERCERO. JOSÉ CARLOS HERNÁNDEZ CONTRERAS, deberá
presentar a este Consejo Pagaré de Cumplimiento por el monto total del
incentivo otorgado, a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica,
que garantice el monto total de los incentivos otorgados, o bien la
garantía que así lo determine el Consejo Estatal de Promoción
Económica. ~

\

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale
el propio Consejo.

autor" a a la

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su Director
General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios,
adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dire ción de
Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción Eco 'mica,
en el ámbito de sus competencias para llevar a cabo las visitas
inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en
cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en I
presente propuesta de proyecto vertida en el presente Acuerdo.



Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presenteAcuerdo.

NOVENO. JOSÉ CARLOS HERNÁNDEZ CONTRERAS, se compromete
a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión, y se deja sin efectos el punto quinto de
acuerdos.

b} Finiquitos y Cancelación:

ACUERDO
07-05/2017

ACUERDO
08-05/2017

D.A. 011/2014 LA RABITA AMERICA, S.A. DE C.V.
FINIQUITO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido, a la empresa LA RÁBITA AMÉRICA, S.A. DE
C.V., el cumplimiento de los25 empleos generados y conservados,
mismos que están soportados a través de los registros del Sistema
Único de Autodeterminación (SUA) a través de las empresas: "La
Rábita América, S.A. de C.V." y "Manpower Industrial, S. de R.L.
de C.V.".

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida, a la empresa LA RÁBITA AMÉRICA, S.A. DE
C.V., la inversión realizada y comprobada por la cantidad de
$7'048,457.77 (Siete millones cuarenta y ocho mil cuatrocientos
cincuenta y siete pesos 77/100 m.n.), incluyendo ell.V.A.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar a la empresa LA RÁBITA AMÉRICA, S.A. DE C.V., la
conclusión del proyecto, así como el finiquito al Convenio de
Otorgamiento de Incentivos de fecha 28 de Julio del 2014.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré presentado por la empresa LA RÁBITA
AMÉRICA, S.A. DE C.V., con fecha 28 de Julio del 2014 or a
cantidad de $316,379.70 (Trescientos dieciséis mil tre ientos
setenta y nueve pesos 70/100 m.n.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

D.A. 014/2016 MUNICIPIO DE TOTOTLAN, JALISCO
FINIQUITO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económic ,



ACUERDO
09-05/2017

tomar como válida, al MUNICIPIO DE TOTOTLAN, JALISCO, la
comprobación de la aplicación del incentivo otorgado por el CEPE,
según el siguiente recuadro:

Fecha No. Proveedor Concepto ImporteFactura
13-dic- OC- RADIO XEAN AM, SA SPOT

3,480.002016 1090 DE C.v. PUBLICITARIOS
15-dic-

32 LUIS GERARDO CAMISAS Y
13,142.802016 REYNOSO TORRES PLAYERAS

20-dic-
36 LUIS GERARDO

PLAYERAS 9,071.202016 REYNOSO TORRES

20-dic- ORDEN

2016 2506 PROSERVICIOS PROPAGANDA 120,000.00
MEXICANOS, S.C.

21-dic- 10094 JORGE ALBERTO LONAS IMPRESAS
25,752.002016 MERCADO PADILLA Y PUBLICIDAD

11 Total Comprobado I 171,446.00 1I

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido, al MUNICIPIO DE TOTOTLÁN, JALISCO, el
cumplimiento de los entregables, como soporte satisfactorio en la
aplicación del incentivo otorgado.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar al MUNICIPIO DE TOTOTLÁN, JALISCO, la conclusión del
proyecto, así como el finiquito al Convenio de Otorgamiento de \ (\"
Incentivos de fecha 07 de Diciembre del 2016.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré presentado por el MUNICIPIO DE
TOTOTLÁN, JALISCO, con fecha 07 de Diciembre del 2016, por la
cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.).

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 002/2016 ASOCIACION MEXICANA DE SECRETARIOS DE

DESARROLLO ECONÓMICO
FORO ITALO LATINOAMERICANO

FINIQUITO

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida, a la ASOCIACiÓN MEXICANA DE
SECRETARIOS DE DESARROLLO ECONÓMICO, A.C., la
comprobación de la aplicación del incentivo otorgado por el CEPE,
según el siguiente recuadro:



Fecha N°
Factura

Proveedor Concepto Importe

11-mar-16 F 168 JFG
Integración
en Medios
Publicitarios

2do. Pago para
Organización y
Coordinación General del
Evento denominado "11
FORO PYMES ITALlA-
AMERICA LATINA" 15 al
18 de Marzo en la Ciudad
de León, Guanajuato, San
Luis Potosí y Guadalajara,
Jalisco 16 y 17 de Marzo
del 2016.

1'200,000 00

Total Comprobado I $1'200,000.00 I

/

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válido, a la ASOCIACiÓN MEXICANA DE
SECRETARIOS DE DESARROLLO ECONÓMICO, A.C., el
cumplimiento de los entregables, como soporte satisfactorio en la
aplicación del incentivo otorgado.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar a la ASOCIACiÓN MEXICANA DE SECRETARIOS DE
DESARROLLO ECONÓMICO, A.C., la conclusión del proyecto, así
como el finiquito al Convenio de Otorgamiento de Incentivos de fecha
25 de Febrero del 2016.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
D.A. 006/2015 CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA

"Modalidad BIENempleo"
FINIQUITOS

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
cancelación del Pagaré presentado por la ASOCIACiÓN MEXICANA
DE SECRETARIOS DE DESARROLLO ECONÓMICO, A.C., con
fecha 25 de Febrero del 2016 por la cantidad de $600,000.00
(Seiscientos mil pesos 00/100 m.n.).

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Eco Ica,
tomar como válido, el cumplimiento de los empleos genera os,
conservados y soportados, a través de los registros del Siste ~
Único de Autodeterminación (SUA), así como la inversión realizada
comprobada a -siguientes personas físicas y jurídica:

ACUERDO
10-05/2017



"

024/2015 GABRIEL ZARAGOZA GALLARDO
068/2015 JAIR EFRAíN BARRAGÁN GARCíA
079/2015 QUíMICA DEL OESTE, S,A.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgue la conclusión del proyecto, así como el finiquito a los
Convenios de Otorgamiento de Incentivos, suscritos dentro de la
Modalidad Bienempleo 2015, a las siguientes personas físicas y
jurídica:

024/2015 GABRIEL ZARAGOZA GALLARDO
068/2015 JAIR EFRAíN BARRAGÁN GARCíA
079/2015 QUíMICA DEL OESTE, S.A.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
la cancelación del pagaré, dejado como garantía, por las siguientes
personas físicas y jurídica:

024/2015 GABRIEL ZARAGOZA GALLARDO
068/2015 JAIR EFRAíN BARRAGÁN GARCíA
079/2015 QUíMICA DEL OESTE, S.A.

ACUERDO
11-05/2017

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

BIENINVIERTO FOLIO 285 OROFRUT, S.A. DE C.V.
CANCELACiÓN

PRIMERO. Se autorice al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar el incentivo aprobado mediante acuerdo 07-03/2015, en la
Tercera Sesión Ordinaria, de la Junta de Gobierno celebrado el 24 de
marzo del 2015, con un valor de $2'700,000.00 (Dos millones
setecientos mil pesos 00/100 M.N.), a favor de la empresa OROFRUT,
S.A. DE C.V.

SEGUNDO. Se rescindan sin afectación alguna de las partes, el
Convenio de Otorgamiento de Incentivos, Contrato de Comodato y
Promesa de Donación y Contrato de compraventa, todos de fecha 07
de diciembre del 2015, celebrados entre este Consejo y la empresa
OROFRUT, S.A. DE C.V.

TERCERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Econ' .
cancelar el pagaré suscrito por OROFRUT, S.A. DE C.Vi, como
garantía por la cantidad de $2'700,000,00 (Dos millones sete' tos
mil pesos 00/100 M.N.)



cancelación autorizada en el presente Acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

c) Reconsideración:

ACUERDO
12-05/2017

D.A. 004/2017 CASA MONTES LEYVA, S. DE R.L. DE C.V.
RECONSIDERACIÓN

ÚNICO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la
corrección sobre el compromiso de construcción, quedando en la
construcción de una nave de 1,600 m2.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

d) Dirección General:

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
TORAY ADVANCED TEXTILE MÉXICO, S.A. DE C.V.

CONCESiÓN DE AGUA 873,120 M3

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
la cancelación del saldo por la cantidad de $90,968.77 (Noventa mil
novecientos sesenta y ocho pesos 77/100 m.n.)

CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA
"PROGRAMA BIENempleo 2016"

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica el
cierre del "Programa BIENempleo 2016".

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
no realice Contrato de Cesión de Derechos a favor del CEPE,
debido a que la empresa TORAY ADVANCED TEXTILE MÉXICO,
S.A. DE C.V., es el titular de los derechos del agua y es quién realiza
el trámite, de lo contrario se generaría a el CEPE un pago por obtener
la regularización administrativa proveniente de la C.N.A. a no
este Consejo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económic
dejar sin efecto la Cláusula Cuarta de los Contratos de Prestación
de Servicios celebrados con fechas 12 de Abril del 2016 y 17 e
A osto del 201 , respectivamente, con las empresas Gru o

ACUERDO
13-05/2017

ACUERDO
14-05/2017



Inmobiliario Brayco, S.A. de C.V., y Estructuración de Servicios y
Comercialización, S.A. de C.V.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

e) Asuntos Varios:

ACUERDO
15-05/2017

O.A. 001/2017 FLEXOMETAL, S.A. DE C.V.

ÚNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, para
que la empresa FLEXOMETAL, S.A. DE C.V., compruebe la
generación y conservación de empleos, mediante la contratación
directa y una parte de los empleos pueda ser generada y conservada a
través de una empresa de Out Sourcing, de conformidad al calendario ~
autorizado en el Acuerdo 03-01/2017, aprobado en la Primera Sesión
Ordinaria, celebrada con fecha 25 de enero del 2017.
Los demás puntos de acuerdo aprobados en el Acuerdo 03-01/2017,
quedan vigentes en todos sus términos.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

Terminado el punto anterior, el C. Secretario Técnico y Director General del organismo,
D.1. Luis Enrique Reynoso Vilches, expone que el pasado fin de semana se llevó a cabo la
convención de industriales del Consejo de Cámaras Industriales, ahí el Secretario de
Desarrollo Económico, José Palacios, tuvo una intervención para dar a conocer estos
datos económicos, de manera muy rápida les voy a presentar las láminas, y se enviarán a
todos los miembros del Consejo Estatal de Promoción Económica.

Concluido el punto anterior, el C. Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, pregunta a
los Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los
Miembros de la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.
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C. DIRECTORA G ERAL DE PLANEACIÓN
DE LA SECRETAR E ~ARROLLO ECONÓMICO

I?
MTRA. MARTHI" ' ~~RRIGA HERNÁNDEZ

Por lo que, una vez agotados todos los puntos del orden del día, no habie
asuntos que tratar, se levanta la sesión y se cierra la presente acta, siendo s 10:00
diez horas, del día 31 de Mayo del año 2017 dos mil diecisiete, firmándose la pre
por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno asistentes a esta sesión.



C. COORDINADORA DE OPTIMIZACiÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA
SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINIS ACiÓN y FINANZAS

ECTOR PRODUCTIVO DE LA
ESARROLLO TERRITORIAL

DE DESARROLLO RURAL

RES DÁVALOS

C. COORDINADOR DE LA SECRET

C. DIRECTOR GENERAL DE LACE INSTITUCION PARA EL DESARROLLO
REGIONAL E LA SECRETARíA D URISMO

C. DIRECTORA DE FORMENTO AL EMPLEO Y EMPRENDURISMO DEL H.
AYUNTAMIENTO ZAPOPAN, JALISCO

C. DIRECTORA DE LA COORDINACiÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO
Y COMBATE A LA DESIGUALDAD EL H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUEPAQUE,

IS
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C. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCiÓN, DESARROLLO ECONÓMICO,
TURíSTICO Y ARTESANAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

T LÁ, JALISCO

LÓPEZ

C. DIRECTOR GENERAL DE DE ARROLLO ECONÓMICO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE LAGOS DE MORENO, JALISCO

C. DIRECTOR GENERAL Y S ARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE P OMOCIÓN ECONÓMICA

NOSO VILCHES

EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 31 de Mayo del 2017.
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DE COMERCIO EXTERIOR DE
E)

IN .

C. PRESIDENTE DE LA C N DE ASUNTOS ECO
FEDERACiÓN DE TRABAJADORES DE JALlS

LIC. CARLOS SARMIENTO PÉ

C. REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO (CROM)

JOSÉ MANUEL~_£Z LÓP

C. REPRESENTANTE DE LA FEDE ACIÓ~~. G ONAL DE OBREROS Y
CAMPESINOS DEL ESTAD DE JliX: C (CROC-FROC)

f' -,r,
LIC. NABaR RUB JI ENEZ VARELA

C. SECRETARIO DE CONT ~ COLECTIVA DE LA FEDERACiÓN
REVOLUCIONARIA DE OBRER CA ESINOS DEL ESTADO DE JALISCO

..~

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Qu;n!a Se .-n ~:~:~~ del Consejo Estatal de ~
Promoción Económica, celebrada el día 31 de Mayo del 2017.

*LERV/DJM/JJCP/lvc.
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